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CÓDIGO INSCRIPCIÓN NOMBRE FICHERO OPERACIÓN
2171121548 CURSOSTRABAJOLIB ALTA
2171121549 CURSOSEGUIMIENTOLIB ALTA
2151140005 LIBRERIAVIRTUALLIB MODIFICACIÓN
2171121550 CURSOSDIFERIDOLIB ALTA
2171121551 DOCENCIAFORMACIONONLINELIB ALTA
2171121552 CURSOSIDENTIFCACIONLIB ALTA

La Directora de la Agencia Española de Protección de Datos, a propuesta del Registro General
de Protección de Datos, ha acordado en virtud de las competencias que le atribuyen los
artículos  60  y  61  del  Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de
diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  aprobado  por  Real  Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre y el artículo 12.2.a del Real Decreto 428/1993 de 26 de marzo,
vigente de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera de la citada Ley
Orgánica  15/1999,  proceder  a  la/s  siguiente/s  inscripción/es  en  el  Registro  General  de
Protección de Datos correspondiente/s al/los fichero/s en el/los que figura como responsable
CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL C.A. A LA UNED EN LES ILLES BALEARS:

Las inscripciones en el Registro General de Protección de Datos únicamente acreditan que se
ha cumplido con la obligación de notificación dispuesta en la Ley Orgánica 15/1999, sin que de
esta anotación se pueda desprender el cumplimiento por parte del responsable del fichero del
resto de las obligaciones previstas en dicha Ley y demás disposiciones reglamentarias (estas
obligaciones  se  pueden  consultar  en  www.agpd.es/portalwebAGPD/Deberes.html).  De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del citado Reglamento, la inscripción del fichero
deberá encontrarse actualizada en todo momento.

ILLES BALEARS

CAMÍ ROIG S/N
07009 PALMA

CENTRO ASOCIADO UNED LES ILLES BALEARS

C/ Jorge Juan 6
28001 - Madrid

www.agpd.es
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La Directora de la Agencia Española de Protección de Datos,

Contra  esta  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrán  interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Director de la Agencia Española de Protección
de Datos en el  plazo de un mes a contar desde el  día siguiente a la notificación de esta
resolución, o, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el
apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el  plazo de dos meses a contar desde el  día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 del
referido texto legal.
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